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Las relaciones diplomáticas entre México y Estados Unidos comenzaron en el periodo final 
de Agustín de Iturbide, como resultado de las recomendaciones dadas por la Comisión de 
Relaciones del Imperio en 1821. José Manuel Zozaya Bermúdez fue comisionado para 
obtener el reconocimiento de la independencia de México ante el gobierno de Estados Unidos. 
 
Pero el reconocimiento del primer gobierno de Porfirio Díaz fue el escollo más importante para 
ese establecimiento de relaciones, en los años de 1876 a 1878.  
 

Nombre: José Manuel Zozaya Bermúdez, Cargo EEMP: Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, Nombramiento: 25 sep. 1822, Presentación de cartas credenciales: 12 
dic. 1822, Fin de misión: 20 may. 1823. 

 

 

"Las relaciones entre Estados Unidos y México son una realidad dictada por la geografía y que, en 
consecuencia, no puede ser modificada por ninguna de las dos naciones. Pero sí podemos 
cambiar su índole y su función: convertirla en una barrera infranqueable o transformarlas en un 
espacio abierto a la cooperación y a la acción en común." 

"Las relaciones entre ambos países 

--no solamente las económicas, sino las políticas y las culturalesð 

Con frecuencia han sido difíciles y poco equitativas. Creo que ha llegado el momento de 
mejorarlas substancialmente. 

Recordemos a Rooselvelt y a su política de Buena Vecindad. Aunque los Estados Unidos son la 
nación más poderosa de la tierra, su vida social y política, tanto como su economía, están 
estrechamente asociados a la situación de México y de sus cien millones de habitantes. Un México 
próspero y democrático puede ser un poderoso factor de paz y de estabilidad en esta región del 
mundo." 

Octavio Paz 

Comercio Bilateral  

Los Estados Unidos son el mayor socio comercial de México. Adquirieron 85% de las 

exportaciones totales de México en 2006. México es el tercer socio comercial de EUA, después 

de Canadá y China. El comercio bilateral de bienes llegó a 332 mil millones de dólares en 2006 

ïsi se incluyen los servicios, cada día comerciamos más de mil millones de dólares. En términos 



comparativos, en poco más de un mes, el comercio de los dos países es igual a lo que México 

comercia en un año con el total de los 27 los países de la Unión Europea. 

¶ En 2008, los Estados Unidos exportaron a México bienes por 134,200 millones de 

dólares ïun aumento de 11.5% respecto a 2005ï e importaron de México bienes por 

198,300 millones de dólares ïun aumento de 16.6% respecto a 2005.  

¶ Desde la entrada en vigor del TLCAN en 1994, las exportaciones de EUA a México 

aumentaron 223% y las de México a EUA en 396%. 

¶ 85% de las exportaciones totales de México van a los Estados Unidos. Su valor es de 

212 mil millones de dólares. 

¶ 51% de las importaciones totales de México provienen de los Estados Unidos, 

por un valor de 130 mil millones de dólares.  

ð Comercioð 

Å  México es el tercer socio comercial de los Estados Unidos. 

 

Å  En los últimos 10 años, 90% de los turistas extranjeros que visitaron México 

han sido de de EUA. 

 

Å  72% de las importaciones agrícolas de México vienen de EUA; han crecido 

anualmente 11% en promedio en los últimos 5 años. 

 

Å  En 2006, México fue el segundo abastecedor de petróleo para EUA. 

 

Å  EUA proporciona hasta 50% de todos los insumos para las empresas 

maquiladoras, manufactureras y de ensamblaje, lo que origina ventas anuales por 

más de 41 mil millones de dólares. 

 

Å  La Secretaría de Economía de México indica que las empresas exportadoras 

pagan sueldos 37% mayores que las que no exportan. 

 Comercio Agrícola 

Con una población creciente, una economía en expansión y un sector agrícola cada vez más 

orientado al mercado, México se convirtió en el segundo socio comercial de los Estados Unidos 

en productos agrícolas en 2006. Fue origen del 10 por ciento de las importaciones 

estadounidenses de estos productos e importó de EUA 14% de sus insumos agrícolas. Para 

México, los Estados Unidos siguen siendo el mayor socio en este sector. Más del 80% de las 

exportaciones agrícolas de México van a ese país. Específicamente, las importaciones 

estadounidenses de estos productos mexicanos durante 2006 se valuaron en la cifra récord de 

10,200 millones de dólares, mientras que las exportaciones estadounidenses a México sumaron 

11,500 millones de dólares. 

Desde que el TLCAN entró en vigor en 1994, el comercio agrícola bilateral ha aumentado en 

forma impresionante. Las exportaciones de México a EUA han crecido casi 10% cada año ïel 

doble de lo que lo hacían antes del TLCANï mientras que las exportaciones de EUA a México 

han aumentado alrededor de 8% anualmente. Esto refleja los resultados mutuamente benéficos 

del TLCAN para los sectores agrícolas de ambos países. 

COOPERACIÓN TÉCNICA  



La importancia mutua de las economías agrícolas de México y los Estados Unidos ha conducido 

a una fuerte relación cooperativa. Durante los últimos dos años, el gobierno, el sector privado e 

instituciones académicas de EUA han invertido más de 20 millones de dólares en más de 120 

proyectos relacionados con temas relacionados con la agricultura y la agroindustria en México. 

ð EXPORTACIONESð 

Å Estados Unidos es el mayor mercado agrícola de México. 

 

Å México es el segundo mercado de exportaciones agrícolas de EUA. 

 

Å Las exportaciones agrícolas de EUA a México se han más que duplicado desde 

1993, llegando a 10,900 millones de dólares en 2006. 

 

Å El crecimiento del comercio agrícola bilateral ha sido sorprendentemente 

equilibrado. De 1994 a 2006 las exportaciones agrícolas de EUA a México 

aumentaron 7,600 millones de dólares y las de México a EUA aumentaron 7,400 

millones de dólares. 

 

Å México es el principal mercado de productos bovinos, lácteos, porcinos, de 

arroz, frijol de soya, pavo, manzanas, sorgo y frijol. 

TLCAN  

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) entre los Estados Unidos, 

Canadá y México entró en vigor el 1 de enero de 1994 y creó el área de libre comercio más 

grande del mundo. El TLCAN vincula a 439 millones de personas y produce 15.3 billones de 

dólares en bienes y servicios anualmente. El retiro de barreras comerciales y la apertura de 

mercados han llevado al crecimiento económico y al aumento de la prosperidad en los tres 

países. 

 

El comercio de bienes entre EUA y sus socios del TLCAN creció de 293 mil millones de 

dólares en 1993 a 865 mil millones en 2006, un incremento de 196%. El comercio de servicios 

entre EUA y sus socios del TLCAN creció de 44 mil millones de dólares en 1993 a 99 mil 

millones en 2006, un incremento de 125%. El intercambio comercial de bienes de EUA con 

Canadá y México en 2006 excedió por mucho el comercio de los Estados Unidos con los 27 

miembros de la Unión Europea y Japón.  

Además de reducir los aranceles sobre bienes, el TLCAN ordena la eliminación de barreras en 

casi todos los sectores de servicios y también exige transparencia en la elaboración e 

implementación de reglas. Esto significa que las autoridades reguladoras deben utilizar 

procedimientos de administración abierta y transparente, consultar con las partes interesadas y 

publicar todos los reglamentos para así reducir el proteccionismo y el trato discriminatorio. Una 

mayor transparencia ha mejorado el ambiente de negocios y ha hecho que el gobierno rinda 

mejores cuentas a sus ciudadanos.  

El crecimiento del comercio agrícola bajo el TLCAN ha sido notablemente equilibrado. 

Las exportaciones agrícolas de EUA a México han incrementado en 7,600 millones de 

dólares y sus importaciones desde México han aumentado en 7,400 millones en los 

últimos 13 años. La eliminación de tarifas para el maíz, frijoles secos y otros productos 

ocurrió el 1 de enero de 2008 tras un periodo de ajuste de 14 años. 



ð TLCANð 

Å Cada día los socios del TLCAN realizan intercambios trilaterales de bienes por 2,400 

millones de dólares, esto equivale al intercambio de 1.7 millones cada minuto.  

 

Å Durante los primeros 13 años del TLCAN el PIB se ha incrementado significativamente: 

50% en EUA 

54% en Canadá 

46% en México 

 

Å De 1994 a 2006 el comercio agrícola entre EUA y México aumentó en 260%, de 6,700 

millones de dólares a 21,700 millones. Las exportaciones mexicanas aumentaron en 265%, de 

2,800 millones de dólares a 10,200 millones en 2006, mientras que las exportaciones de EUA 

aumentaron en 195%, de 3,900 millones de dólares a 11,500 millones en 2006. 

 

Inversión Extranjera Directa 

El TLCAN, la proximidad con los Estados Unidos y la continua estabilidad política y 

económica hacen a México un atractivo destino para la inversión extranjera directa (IED). Se 

requieren reformas adicionales para mejorar la libre competencia dentro de México, así como 

reformas laborales, educativas, de telecomunicaciones y del sector energético para incrementar 

la competitividad y fomentar la IED. 

¶ La IED total en México durante 2007 fue de más de 19 mil millones de dólares, de los 

cuales 10,300 millones provinieron de los Estados Unidos. Para el año 2007 se espera 

que la IED total haya alcanzado los 23 mil millones de dólares.  

¶ Los Estados Unidos actualmente generan el 50% de la IED en México. 18,629 

compañías mexicanas se benefician de la inversión directa de los Estados Unidos. Esto 

representa 52.9% de todas las empresas que reciben IED.  

¶ Compañías estadounidenses representan el 50% de la industria maquiladora, lo que se 

traduce en ventas anuales superiores a los 41 mil millones de dólares. En 2007, la 

industria maquiladora fue la tercera fuente más importante de moneda extranjera para la 

economía mexicana, detrás del petróleo y las remesas.  

¶ En 2006, aproximadamente 38% (3,900 millones de dólares) de la inversión de 

los Estados Unidos en México fue captada por los seis estados fronterizos 

mexicanos. Estos estados, donde se encuentra la mayoría de las compañías 

maquiladoras, reciben 50% de toda la inversión estadounidense en manufactura 

en México.  
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EXCMO.  SR. EARL  ANTHONY  WAYNE  

EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO  

PRESENTACIÓN DE CREDENCIALES: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Earl Anthony "Tony" Wayne fue nominado por el Presidente Obama al cargo de Embajador de los Estados Unidos en 
México el 9 de junio de 2011 y fue ratificado por el Senado el 2 de agosto. El Embajador Wayne fungió como 
Embajador Adjunto en Kabul, Afganistán, de mayo de 2010 a junio de 2011. Como Embajador Adjunto supervisó  todas 
las secciones, programas, agencias y oficinas de campo de la embajada bajo el liderazgo del Embajador de Karl 
Eikenberry. El año anterior, ostentó el cargo de Director Coordinador para Desarrollo y Asuntos Económicos, 
supervisando toda la asistencia estadounidense no militar a la nación afgana. 

Un diplomático de carrera desde 1975, el Embajador Wayne fungió como Embajador de los Estados Unidos en 
Argentina de noviembre de 2006 a junio de 2009, donde fortaleció la cooperación bilateral entre los Estados Unidos y 
Argentina en áreas como el combate contra el crimen internacional, narcotráfico y el terrorismo, apoyar la no 
proliferación nuclear y los esfuerzos de mantenimiento de la paz, así como la protección de los derechos humanos y 
expandir la educación los intercambios juveniles y la cooperación en investigación científica. Con más de 500 
empresas estadounidenses con base en Argentina, el Embajador Wayne promovió los intereses comerciales de los 
Estados Unidos y apoyó incrementos sustanciales en comercio bilateral y turismo. También expandió ampliamente la 
cooperación con la sociedad civil argentina.   

De junio de 2000 a junio de 2006, el Embajador Wayne fue Subsecretario de Estados para Asuntos Económicos y de 
Negocios. Esto lo convierte en el subsecretario que por mayor tiempo prestó sus servicios en este puesto desde la 
apertura de la oficina. Él supervisó el trabajo desarrollado en asistencia económica post conflicto, así como sanciones 
económicas, deuda internacional, desarrollo y reformas de políticas económicas, combate al financiamiento del 
terrorismo, políticas energéticas internacionales, comercio, políticas de propiedad intelectual e inversión, políticas de 
telecomunicación internacional, políticas de transporte internacional, apoyo para empresas estadounidenses en el 
extranjero, y esfuerzos por bloquear el comercio de diamantes de sangre. 

Como Subsecretario, el Embajador Wayne dirigió la labor del Buró Económico en las siguientes áreas: 

¶ Organización de conferencias de importantes donadores internacionales y de reconstrucción; 

¶ Colocación de los terroristas y a quienes los financian bajo sanciones de Naciones Unidas así como generar 
coaliciones internacionales para detener el flujo de dinero a los terroristas; 

¶ Negociación de condonaciones de deuda y de paquetes de reforma económica para países socios; 

¶ Apoyo a compañías estadounidenses en disputas de comercio internacional así como en negociaciones 
comerciales; 

¶ Negociaci·n de ñcielos abiertosò y otros acuerdos que benefician al trasporte estadounidense as² como a las 
industrias de alta tecnología y comunicación; 

¶ Ayuda para formular políticas de desarrollo.  

 El Embajador Wayne fungió como Subsecretario interino para Asuntos Económicos, de Negocios y de Agricultura por 
seis meses en 2005. Durante este tiempo, también fungió como encargado de asuntos internacionales y ayudó a 
preparar la Cumbre G-8 en Gleneagles, además de sus deberes como subsecretario.  

 Durante la mayoría de la década de los noventa, el Embajador Wayne trabajó en asuntos europeos. Fue Subsecretario 
Adjunto del Buró de Asuntos Europeos de 1997 al 2000, y Subsecretario Adjunto para Europa y Canadá de 1996 a 
1997. Dentro de sus actividades se incluía las relaciones con la Unión Europea, la OCDE, el G-8, asuntos económicos 
globales y regionales, restitución a las víctimas de los nazis, administración del buró, y relaciones bilaterales con 
Canadá. El Embajador Wayne fue Jefe de la Cancillería en la Representación Diplomática de los Estados Unidos para 
la Unión Europea de 1993 a 1996. De 1991 a 1993, fue Director del Consejo de Seguridad Nacional en Asuntos de 
Europa Occidental. En la década de los noventa, el Embajador Wayne ayudó a organizar las cumbres semestrales 
entre Estados Unidos y la Unión Europea, así como a formular y negociar la nueva agenda transatlántica Estados 
Unidos-Unión Europea, y desempeñó un papel clave en la exitosa Cumbre del Pacto para la Estabilidad en Sarajevo en 
1999. 

 El Embajador Wayne fue Director de Asuntos Regionales de los Estados Unidos y Embajador para Asuntos 
Antiterrorismo de 1989 a 1991. Tomó un periódico sabático para trabajar como corresponsal de seguridad nacional 
para el diario Christian Science Monitor de 1987 a 1989. Fungió también como Primer Secretario en la Embajada de los 
Estados Unidos en París de 1984 a 1987.  

 El Embajador Wayne fue asesor especial para los Secretarios de Estado Haig y Shultz de 1981 a 1983. Durante la 
administración del Secretario Muskie, laboró en la Secretaría Ejecutiva del Departamento de Estado. Antes fungió 
como oficial político en Rabat, Marruecos, y, en su primera asignación del servicio exterior, fungió como analista de 
China  en el Buró de Inteligencia e Investigación.  



El Embajador Wayne fue nombrado ñEmbajador de Carreraò en diciembre de 2010. En ese mismo a¶o, recibi· la 
condecoración Cordell Hull por Logros Económicos de Oficiales Mayores, y en 2008, recibió el premio Paul Wellstone 
contra la Esclavitud como Embajador del Año, por su trabajo en contra de la trata de personas. Durante la última 
década, el Embajador Wayne también recibió la condecoración de Honor Distinguido del Departamento de Estado así 
como las condecoraciones de Distinción Presidencial y Servicio Meritorio.  

 El Embajador Wayne tiene una Maestría en Administración Pública por parte de la Universidad de Harvard (1984), una 
Maestría en Ciencia Política por la Universidad de Princeton (1975), y por la Universidad de Stanford (1973). Recibió su 
licenciatura en Ciencia Política de la Universidad de California en Berkeley en 1972. El Embajador Wayne está casado 
y tiene un hijo y una hija.  
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United States of America. 
Estados Unidos de América 



 
 

Lema: 
E Pluribus Unum  

«De muchos, uno» 

desde 1789 

In God We Trust 

«En Dios confiamos»  

desde 1956 

Himno nacional:  

The Star-Spangled Banner 

O say, can you see, by the dawn's early light, 

What so proudly we hailed at the twilight's last gleaming, 

Whose broad stripes and bright stars, through the perilous fight, 

O'er the ramparts we watched were so gallantly streaming! 

And the rockets' red glare, the bombs bursting in air, 

Gave proof through the night that our flag was still there. 

O say, does that star-spangled banner yet wave 

O'er the land of the free, and the home of the brave! 

¶ HIMNO Y BANDERA DE LOS ESTADOS UNIDOS                    
http://www.youtube.com/watch?v=8ezpAEy16X4  

¶ Aretha Franklin Sings at Presidential Inauguration 2009 

http://www.youtube.com/watch?v=5RZc7ba-WTY       

http://www.youtube.com/watch?v=z8Rf7beku_4&feature=PlayList&p=C04B9642602A5193&index=10  

  

 
  

http://www.youtube.com/watch?v=8ezpAEy16X4
http://www.youtube.com/watch?v=5RZc7ba-WTY
http://www.youtube.com/watch?v=z8Rf7beku_4&feature=PlayList&p=C04B9642602A5193&index=10


Capital 

 

 
 Å Poblaci·n 

 

Washington, DC 

http://www.dc.gov/  

 
583.523  

 

Ciudad más poblada Nueva York 

 

http://www.nyc.gov/  

Idiomas oficiales Ninguno; inglés de facto 

Forma de gobierno República federal democrática 

Presidente 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
El Despacho Oval. 

 

 

 

 

 

Barack H. Obama 

 

Es el cuadragésimo cuarto presidente de Estados Unidos. 

Su historia es una historia estadounidense ï los valores del corazón de 

Estados Unidos, una educación en el seno de una familia de clase media, la 

dedicación al estudio y al trabajo para salir adelante, y la convicción de que 

una vida con tantas bendiciones debía vivirse para servir al prójimo. 

Hijo de un padre de Kenia y una madre de Kansas, el presidente Obama 

nació en Hawai el 4 de agosto de 1961. De niño vivió una temporada con su 

abuelo, que sirvió en el ejército de Patton, y su abuela, que logró ascender 

de secretaria a un rango intermedio en la gerencia de un banco. 

Después de cursar sus estudios universitarios gracias a los préstamos 

estudiantiles y las becas obtenidas, el presidente Obama se mudó a Chicago, 

donde trabajó con un grupo de iglesias para ayudar a reconstruir las 

comunidades devastadas por la clausura de las acererías locales.  

Al poco tiempo se matriculó en la escuela de leyes de Harvard, donde se 

convirti ó en el primer presidente afroamericano de la Harvard Law 

Review. Al graduarse, regresó a Chicago para encabezar una iniciativa para 

registrar electores, impartir clases de derecho constitucional en la 

Universidad de Chicago y permanecer activo en su comunidad. 

Los años de servicio del presidente Obama responden a una creencia 

inquebrantable de que es posible unir a la gente alrededor de una política 

de propósito. En el Senado de Illinois, el presidente Obama promovió la 

http://www.dc.gov/
http://www.nyc.gov/


 

 
La Casa Blanca. 

 

 

 

 

Vicepresidente 

reforma ética más importante en veinticinco años, recortó los impuestos de 

las familias en la fuerza laboral y amplió los servicios de salud para los 

niños y sus padres. Como senador por el estado de Illinois, trabajó con la 

oposición para moderar la influencia de los grupos de presión, asegurar las 

armas de destrucción masiva y promover la transparencia gubernamental 

reportando todos los gastos del Gobierno en Internet. 

Fue elegido como el cuadragésimo cuarto presidente de Estados Unidos el 4 

de noviembre de 2008, y prestó juramento el 20 de enero de 2009. Él y su 

esposa Michelle, son los padres orgullosos de dos niñas, Malia, de 10 años, y 

Sasha, de 7. 

 

Joe Biden. 

Independencia 
 Å Declarada 

 Å Reconocida 

de Gran Bretaña 

4 de julio de 1776 

3 de septiembre de 1783 

Superficie 
 Å Total 

 Å % agua 

Fronteras 

Puesto 3º 

9.631.418 km
2
 

2,198% 

12.219 km 

Población 

 Å Total 

 Å Densidad 

Puesto 3º 

308.745.538 (2010)
 
 

31 hab/km
2
 

PIB (nominal) 

 Å Total (2007) 

 Å PIB per cápita 

Puesto 1º 
USD 14.204.322 millones 

USD 46.715 

PIB (PPA) 

 Å Total (2008) 

 Å PIB per cápita 

Puesto 1º 
USD 13.543.000 millones 

USD 43.444 

IDH (2005) 0,951 (12º) ï Alto  

Moneda Dólar estadounidense ($, USD) 

Gentilicio Estadounidense o Americano 

Miembro de: ONU, OTAN, OEA, APEC, OCDE, OSCE, TLCAN, G-8 
1 El inglés, español, francés y el hawaiano son reconocidos oficialmente por varios Estados. 

 

Estados Unidos de América                                                                                                                             

( United States of America) 

Es un país situado casi en su totalidad en América del Norte, comprendiendo también un estado en Oceanía. 

Está conformado por 50 estados y un distrito federal. También tiene varios territorios dependientes ubicados 



en las Antillas y en Oceanía. Su forma de gobierno es la de una república presidencialista y federal. Con 

302.688.000 habitantes es el tercer país más poblado del mundo. 

En América del Norte están localizados 49 estados, de los cuales, 48 estados continentales contiguos están en 

la región entre Canadá y México. Alaska está en la zona noroeste de América del Norte, separada de los otros 

estados por el territorio canadiense de Columbia Británica. El archipiélago polinesio de Hawái se ubica en el 

Océano Pacífico. La capital federal, Washington, se sitúa en el Distrito de Columbia, entre los estados de 

Maryland al norte y Virginia al sur. 

Nombre 

El nombre Estados Unidos de América fue propuesto por Thomas Paine y se usó oficialmente por primera vez 

en la Declaración de Independencia, adoptada el 4 de julio de 1776. Se suele decir de forma abreviada Estados 

Unidos. En ocasiones se le llama incorrectamente Estados Unidos de Norteamérica, derivando en una 

confusión en su gentilicio. En español, no es aceptable el empleo de Norteamérica como forma abreviada del 

nombre de este país, ya que hay otras naciones que comparten el subcontinente norteamericano. De modo 

análogo, tampoco debe emplearse América para referirse en exclusiva a los Estados Unidos, aun cuando sea 

una costumbre muy extendida entre los anglohablantes emplear el nombre del continente como forma 

abreviada del nombre de la nación. Al escribir, se suele utilizar la abreviatura EE. UU. (Obligatoriamente con 

espacio intermedio y puntos por ser una abreviatura y no una sigla) y, en menor medida, la sigla EUA. En 

español es totalmente incorrecto, aunque frecuente, el uso de la sigla inglesa USA.  

Historia  

Independencia y expansión 

La fecha oficial de la fundación de los Estados Unidos es el 4 de julio de 1776, cuando el Segundo Congreso 

Continental, representando a las 13 colonias británicas secesionistas, firmó la Declaración de Independencia. 

Sin embargo, la estructura del gobierno sufrió un gran cambio en 1788 cuando los Artículos de la 

Confederación fueron sustituidos por la Constitución de los Estados Unidos. La fecha en la que cada estado 

adoptó la Constitución se tiende a tomar como la fecha en que se fundó la Unión propiamente dicha. 

La ciudad de Nueva York fue la capital federal por un año, antes de que el gobierno se trasladó a Filadelfia. En 

1791, los estados ratificaron la Carta de Derechos, diez enmiendas a la Constitución federal que prohíben la 

restricción de las libertades personales y garantizan una serie de protecciones legales. Los estados del Norte 

abolieron la esclavitud entre 1780 y 1804, dejando a los esclavistas de los estados del Sur como defensores de 

la "peculiar institución". En 1800, el gobierno federal trasladó a la recién fundada Washington, DC. 

En su afán por ampliar su territorio hacia el oeste, el estado comenzó un ciclo de guerras indias que se extendío 

hasta finales del siglo XIX, despojando a los nativos americanos de sus tierras. La Compra de Louisiana 

francesa prácticamente duplicó el tamaño de la nación. La guerra de 1812, contra Gran Bretaña que se terminó 

en un empate, ayudó al fortalecimiento del nacionalismo estadounidense. El concepto de Destino Manifiesto se 

popularizó durante este tiempo. El Tratado de Oregón 1846 con Gran Bretaña llevó a los Estados Unidos a 

tomar el control de la actual América del Noroeste. La intervención estadounidense en México de 1848 tuvo 

como resultado la cesión de California y gran parte de la actual América Suroeste. La Fiebre del Oro de 

California de 1848-1849 impulso aún más la migración occidental. En medio siglo, hasta 40 millones de 

búfalos, fueron sacrificados para las pieles y la carne y para facilitar la propagación de los ferrocarriles. La 

pérdida de estos animales, un recurso económico fundamental para los indios de las llanuras, fue un golpe 

existencial para las culturas nativas. 



 

Guerra Civil e industrialización 

 

 
Estados Unidos en 1861.      Estados de la Unión que permitían la esclavitud.      Estados que cedieron a la política 

esclavista antes del 15 de abril de 1861.      Estados que cedieron a la política esclavista después del 15 de abril de 1861. 
     Estados de la Unión que castigaban la esclavitud.      Territorios. 

Las tensiones entre estados pro-esclavistas y los abolicionistas, junto al aumento de los desacuerdos en la 

relación entre el gobierno federal y los estatales provocó conflictos violentos en la expansión de la esclavitud 

en los nuevos estados. Abraham Lincoln, candidato del Partido Republicano y un gran abolicionista, fue 

elegido presidente en 1860. Antes de que tomase posesión de su cargo, los siete estados esclavistas declararon 

su secesión de los Estados Unidos, formando los Estados Confederados de América. El gobierno federal 

arguyó que la secesión era ilegal, y pronto se produjo el ataque por parte de los secesionistas a Fort Sumter, 

iniciándose así la Guerra Civil Estadounidense. 

Tras la victoria de la Unión en 1865, se añadieron tres enmiendas a la constitución para garantizar la libertad 

de los casi cuatro millones de afroamericanos que habían sido esclavos, convirtiéndolos en ciudadanos y 

dándoles el derecho de voto. La guerra y su resolución dio lugar a un aumento sustancial de las competencias 

del gobierno federal. 

Tras la guerra tuvo lugar el asesinato del Presidente Lincoln, durante la época conocida como la 

Reconstrucción en la cual se desarrollaron políticas encaminadas a la reintegración y la reconstrucción de los 

estados sureños garantizando al mismo tiempo los derechos de los nuevos esclavos liberados. Las 

controvertidas elecciones presidenciales de 1876 se resolvieron mediante el Compromiso de 1877, por el cual 

los demócratas sureños reconocieron como presidente a Rutherford B. Hayes a cambio de que éste retirara las 

tropas que aún permanecían desplegadas en Louisiana, Carolina del Sur y Florida. 

A partir de 1876 empiezan a aplicarse las llamadas leyes de Jim Crow, cuya filosofía perduraría hasta 1965 en 

algunos casos y mediante las cuales se aplicaba la filosofía "iguales pero separados" a la convivencia entre 

negros y blancos. 

En el Norte, la urbanización sin precedentes y una afluencia de inmigrantes aceleró la industrialización del 

país. La ola de la inmigración, que duró hasta 1929, proporcionó mano de obra para los negocios de los 

Estados Unidos, transformado a su cultura. Alta protección arancelaria, la creación de infraestructuras 

nacionales, y los nuevos reglamentos bancarios alentó el crecimiento industrial. En 1867 se produce la compra 

de Alaska a Rusia, completando la expansión continental del país. La Masacre de Wounded Knee en 1890 fue 

el último gran conflicto armado contra los nativos indios americanos. En 1893, la monarquía indígena en el 

Pacífico Reino de Hawái fue derrocado en un golpe de estado liderado por los residentes de América; El 



archipiélago fue anexado a los Estados Unidos en 1898. La victoria en la Guerra Hispano-Estadounidense ese 

mismo año, demostró que los Estados Unidos era una potencia mundial y dio lugar a la anexión de Puerto Rico 

y las Filipinas. Filipinas accedió a la independencia en 1956; Puerto Rico sigue siendo un Estado libre 

asociado de los Estados Unidos. 

Después de 1898, tras la Guerra Hispano-Estadounidense Estados Unidos fue adquiriendo paulatinamente una 

cada vez mayor influencia en el mundo. 

Primera Guerra Mundial, Gran Depresión, y Segunda Guerra Mundial 

Al estallar la Primera Guerra Mundial en 1914, los Estados Unidos se mantuvo neutral. Los estadounidenses se 

solidarizaron con los británicos y franceses, a pesar de que muchos ciudadanos, sobre todo los originarios de 

Irlanda y Alemania, se opusieron a la intervención. En 1917, los Estados Unidos se sumaron a los aliados, 

contribuyendo a la derrota de las Potencias Centrales. Reacio a participar en asuntos europeos, el Senado no 

ratifico el Tratado de Versalles, que estableció la Liga de las Naciones. El país aplico una política de 

unilateralismo, que rayaba en el aislacionismo. En 1920, el movimiento de los derechos de la mujer ganó la 

aprobación de una enmienda constitucional para otorgar a las mujeres el sufragio. En parte debido a su servicio 

en la guerra, los americanos nativos obtuvieron la ciudadanía de los Estados Unidos en la Ley de ciudadanía 

india de 1924. 

Durante la mayor parte de la década de 1920, los Estados Unidos gozan de un período de prosperidad 

disminuyendo el desequilibrio mientras crecían las ganancias de las granjas industriales. Un aumento de la 

deuda y un mercado de valores inflados culminaron en la caída de 1929 que desencadenó la Gran Depresión. 

http://www.mexicodiplomatico.org/noticias/castastofre_ambiental_obama.pdf   *  

Después de su elección como presidente en 1932, Franklin D. Roosevelt respondió con el New Deal * , una 

serie de políticas de aumento de la intervención del gobierno en la economía. La Dust Bowl de mediados de 

los años 1930 dejo varias comunidades de agricultores empobrecidos y estimulado una nueva ola de migración 

occidental. La nación se recupero de la depresión económica, hasta la movilización industrial estimuladada por 

su entrada en la Segunda Guerra Mundial. Los Estados Unidos, oficialmente neutral durante las primeras 

etapas de la guerra, se iniciaron en el suministro de material a los aliados en marzo de 1941 a través del 

Programa de Préstamo y Arriendo. 

El 7 de diciembre de 1941, los Estados Unidos se unieron a los Aliados contra las Potencias del Eje después de 

un ataque japonés a Pearl Harbor. La Segunda Guerra Mundial impulsó la economía mediante el suministro de 

capital de inversión y puestos de trabajo, mientras que muchas mujeres entraron en el mercado laboral. Entre 

los principales combatientes, los Estados Unidos es la única nación que se enriqueció a causa de la guerra. Las 

conferencias en Bretton Woods y Yalta y esbozarón un nuevo sistema de las organizaciones internacionales 

colocando a los Estados Unidos y Unión Soviética en el centro de los asuntos mundiales. Cuando llego el fin 

de la Segunda Guerra Mundial en Europa, una conferencia internacional 1945 celebrada en San Francisco 

produjo la Carta de las Naciones Unidas, que entro en vigor después de la guerra. Los Estados Unidos, después 

de haber desarrollado la primera de las armas nucleares, la utilizó en las ciudades japonesas de Hiroshima y 

Nagasaki en agosto. Japón se rindió el 2 de septiembre, poniendo fin a la guerra.  

Superpotencia 

http://www.mexicodiplomatico.org/noticias/castastofre_ambiental_obama.pdf


 
Instantes previos al asesinato de John F. Kennedy en 1963. 

La muerte de este presidente conmocionó al país. 

Estados Unidos participó en la guerra del Vietnam, donde finalmente después de una sangrienta lucha, que 

causó gran número de bajas en ambos bandos, Estados Unidos fue derrotado. Esta guerra es considerada como 

el hecho más triste de la historia del país. 

La influencia estadounidense en aspectos tales como la economía, la ciencia, tecnología, y la cultura creció a 

nuevos niveles. A causa de la guerra fría y el enfrentamiento político, ideológico y social que produjo con los 

países socialistas, particularmente la Unión Soviética, el papel de los asuntos militares e internacionales creció 

en la política de esa época. 

También en esa época tuvieron lugar eventos importantes, como el Movimiento por Derechos Civiles en los 

años 1950 y 60, y el alunizaje de Apollo XI en 1969. 

Con el desplome de la Unión Soviética en 1991, los Estados Unidos pasaron a ser la única superpotencia del 

mundo. Los atentados del 11 de septiembre de 2001 quebraron todas esperanzas por un nuevo milenio 

apacible, y fueron la justificación por la invasión de Afganistán de 2001 y la Guerra contra el terrorismo. La 

amenaza del terrorismo ha llegado a ser una gran fuerza en la política del país, y en 2003, formó en gran parte 

la justificación, junto a la luego no confirmada posesión de armas nucleares por la Invasión de Iraq. El asunto 

dominante de la política actual sigue siendo la lucha entre las necesidades por la seguridad nacional y el 

mantenimiento del espionaje interno en la población a través de la controvertida ley "Patriot Act". 

El gobierno estadounidense a pesar de tener una potente economía mundial es criticado por la guerra de Iraq, 

causante de numerosas pérdidas. 

Gobierno y política 

Estados Unidos es una República Constitucional, presidencial y federal. Su gobierno tiene unos poderes 

limitados enumerados en la Constitución de los Estados Unidos. Su forma de gobierno es conocida como 

democracia presidencialista porque hay un presidente. La elección del presidente es indirecta a través de 

compromisarios o grandes electores. 

 



                                                                                                               
Barack Obama juró la presidencia de los EE.UU. 

Inauguration: Barack Obama Sworn in As 44th President                    
http://www.youtube.com/watch?v=Hde4s-xBhqE&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=5  

 

Discurso íntegro del presidente Barack Obama 

 1                                                                                                          
http://www.youtube.com/watch?v=RShdL1jB7-Q&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=0                    

2                                                 
http://www.youtube.com/watch?v=Mrjl8puFROM&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=1                   

3                                                     
http://www.youtube.com/watch?v=yCFhpYMhaqY&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=2                

4                                                     
http://www.youtube.com/watch?v=ht3PJpxddSA&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=3                     

5                                                              
http://www.youtube.com/watch?v=mAZ3sBSfcGc&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=4  

 

 

 

Los poderes del presidente alcanzan no sólo la jefatura del Estado, sino también el poder ejecutivo y la 

capacidad de veto de algunas decisiones del poder legislativo. 

Hay tres niveles del gobierno: el nivel federal, el nivel estatal, y el nivel local. Los líderes de estas 

administraciones territoriales son elegidos por votantes por sufragio universal o designados por otros oficiales 

elegidos. Casi todos los oficios se deciden por una pluralidad de votos para un candidato. Los candidatos 

ganan las elecciones, no los partidos políticos, cuya influencia y organización es menor que en otros sistemas 

democráticos como los de Europa. Todos los estadounidenses tienen derecho al voto a partir de los 18 años. 

Existen límites en el derecho de voto para quienes están en prisión por cometer crímenes que lleven aparejada 

como pena accesoria la restricción del voto; en algunos estados la legislación penal y penitenciaria restringe el 

derecho de voto aún a pesar de haber cumplido la condena y los residentes de las dependencias y del distrito 

federal están representados sólo con un delegado al Congreso que no vota. Para ejercer el derecho a voto hay 

que inscribirse en un registro de votantes. 

El país está integrado por 50 estados autónomos en su régimen interno. Los principales partidos políticos son 

el Partido Republicano y el Partido Demócrata, que dominan la escena política por lo que algunos consideran 

el sistema de este país como una democracia bipartidista. Otros partidos de menor importancia son el Partido 

Verde, el Partido de la Constitución y el Partido Libertario. Sin embargo prácticamente no tienen 

http://www.youtube.com/watch?v=Hde4s-xBhqE&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=5
http://www.youtube.com/watch?v=RShdL1jB7-Q&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=0
http://www.youtube.com/watch?v=Mrjl8puFROM&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=1
http://www.youtube.com/watch?v=yCFhpYMhaqY&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=2
http://www.youtube.com/watch?v=ht3PJpxddSA&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=3
http://www.youtube.com/watch?v=mAZ3sBSfcGc&feature=SeriesPlayList&p=A7D3A415ED2F46C1&index=4


representatividad en virtud de que el partido Demócrata y el Republicano tienen más del 95% de la 

representación territorial. 

Sistema Constitucional 

De acuerdo con la Constitución, el gobierno federal está dividido en tres poderes, cada uno elegido de manera 

distinta, cada uno capaz de supervisar y regular a los otros. 

El poder ejecutivo está encabezado por el Presidente quien, junto con el Vicepresidente, es elegido en 

elecciones nacionales cada cuatro años (en años divisibles por cuatro). El proceso de elección de un presidente 

de Estados Unidos es único. Los estadounidenses votan por planillas de electores presidenciales que igualan en 

número a los senadores y representantes que los Estados tienen en el Congreso (un total de 535 personas). En 

cada estado, el candidato con mayor número de votos gana todos los votos electorales de ese estado, con la 

excepción de Nebraska y Maine, en donde se reparten de manera proporcional al número de votos recibidos. El 

candidato presidencial necesita 270 votos electorales para ser elegido: si ningún candidato obtiene mayoría, la 

Cámara de Representantes toma la decisión. (En todas las otras elecciones locales y estatales, los electores 

votan directamente por el candidato o el referéndum presentado en la boleta electoral de que se trate). 

Cualquier ciudadano por nacimiento, de 35 años o más, puede ser elegido para este cargo. El presidente 

propone proyectos de ley al Congreso, hace cumplir las leyes federales, es comandante en jefe de las fuerzas 

armadas, y con la aprobación del Senado, formula tratados y designa a los jueces federales, los embajadores y 

otros miembros de las secretarías del ejecutivo (los ministerios de Estado, Defensa, Comercio, Justicia, etc.). 

Cada titular de una secretaría recibe el nombre de secretario y todos ellos forman un consejo llamado gabinete. 

El vicepresidente, elegido del mismo partido político del presidente, actúa como presidente del Senado y en el 

caso de muerte o de incapacidad del presidente asume la presidencia hasta terminar el período. 

El poder legislativo se compone de dos cámaras: el Senado y la Cámara de Representantes. Los 435 escaños de 

la Cámara de Representantes se distribuyen porcentualmente por la cantidad de la población, aunque todos los 

estados tienen por lo menos un representante. Cada estado elige dos miembros de los 100 que integran el 

Senado: el período de gestión de un senador es de seis años. 

Ambas cámaras deben aprobar un proyecto de ley para que éste se convierta en ley, pero el presidente puede 

vetarlo o negarse a firmarlo. En ese caso, el Congreso reconsidera el proyecto de ley. Si dos terceras partes de 

los miembros de ambas cámaras lo aprueban, el proyecto de ley se convierte en ley, aun sin la firma del 

presidente. 

El poder judicial está compuesto por los tribunales federales de distrito (al menos uno en cada estado), 11 

tribunales federales de apelación, y la Corte Suprema. Los jueces federales son nombrados por el presidente 

con la aprobación del Senado; para minimizar las influencias políticas, los nombramientos son de por vida. 

Los tribunales federales deciden casos relacionados con la ley federal, conflictos entre estados o entre 

ciudadanos de distintos estados. Un estadounidense que sienta que ha sido sentenciado bajo una ley injusta, 

puede apelar y llevar su caso hasta la Corte Suprema, la cual puede decidir que la ley es inconstitucional. En 

ese caso la ley queda anulada. 

Para enmendar la Constitución, la enmienda propuesta debe ser aprobada en el Congreso por una mayoría de 

dos terceras partes de cada cámara, y a la votación deben asistir al menos tres cuartas partes de los estados. En 

más de 195 años, la Constitución ha sido enmendada en 27 ocasiones. Las primeras 10 enmiendas (la 

Declaración de Derechos) garantizan las libertades individuales: de religión, de reunión, de expresión, el 

derecho a un juicio justo, el respeto a la vivienda de cada uno. Las enmiendas posteriores narran la lucha de 



Estados Unidos por la igualdad la justicia para todo su pueblo. Estas enmiendas han abolido la esclavitud, 

prohíben cualquier negación de derechos debido a la raza, otorgan el voto a la mujer y los ciudadanos del 

Distrito de Columbia, y permiten a los ciudadanos votar a los 18 años. 

Política exterior 

La política exterior de los Estados Unidos es el resultado de un proceso de elaboración compleja, de grandes 

debates contradictorios zanjados por arbitrajes. Por otra parte, el sistema constitucional norteamericano prevé 

una distribución precisa de poderes (checks and balances), lo que les da a los diferentes actores (presidencia, 

Congreso, sociedad civil, etc.) un poder capaz de influir de un modo muy diferenciado sobre la elaboración de 

la política exterior de los Estados Unidos. Esta constatación difiere de la opinión corrientemente admitida 

acerca de la idea de un poder reunido en las manos de algunos pocos, acabando en una política monolítica y 

sin debates. 

Ciertos fundamentos de la política exterior de los Estados Unidos están presentes desde su creación. Es 

indispensable conocerlos para aprehender el conjunto del proceso de decisión. Por otra parte, la toma de 

decisiones es compartida entre el poder ejecutivo (la presidencia y la administración) y el poder legislativo (el 

Congreso). Los dos sufren la influencia de la sociedad civil (grupos de presión, electorados, think tank, etc.). 

Toma de decisiones  

El Presidente negocia los tratados con naciones extranjeras. El Presidente es también el Comandante en jefe de 

las fuerzas armadas, y como tal tiene la amplia autoridad sobre las fuerzas armadas una vez que ellos son 

desplegados. El Secretario de Estado es el Ministro de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos y es el 

conductor primario de la diplomacia internacional. 

El Congreso tiene el poder de declarar la guerra, pero el Presidente tiene la capacidad de enviar tropas 

militares a un área durante 60 días sin la aprobación del Congreso, aunque en todos los casos lo hayan 

concedido después. El Senado (una de las dos cámaras del Congreso) también tiene el derecho exclusivo de 

aprobar los tratados hechos por el Presidente. El Congreso es de la misma manera responsable de aprobar los 

proyectos de ley que determinan el carácter general de la política exterior de los Estados Unidos. 

El tercer brazo del gobierno es la Corte Suprema, que tradicionalmente ha jugado un rol mínimo en la política 

exterior del país. 

Breve historia  

La política exterior norteamericana puede ser considerada por ser la primera surgida con la iniciación de la 

"Política de la rama de olivo", una tentativa de parte del nuevo estado americano para reconciliarse con Gran 

Bretaña. Durante la Revolución norteamericana, los Estados Unidos establecieron relaciones con varias 

potencias europeas, Francia principalmente, España, y los Países Bajos por intervenir en la guerra contra Gran 

Bretaña, un enemigo mutuo. En el período siguiente, EE.UU. osciló entre una política ya sea o pro-francesa o 

pro-británica. En general, los EE.UU. permanecieron a distancia de las discusiones europeas, enfocándose en 

la extensión territorial en Norteamérica. 

Como miembro de la ONU, los Estados Unidos contribuyen a su financiación con el 22,5% de los 

presupuestos anuales (2006). En materia de los derechos humanos, respecto a la pertenecía en los siete 

organismos de Carta Internacional de Derechos Humanos, que incluyen al Comité de Derechos Humanos 

(HRC) Estados Unidos no tiene firmado ni ratificados el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 



Derechos Civiles y Políticos (CCPR-OP1), ni el Segundo Protocolo Facultativo destinado a abolir la pena 

de muerte (CCPR-OP2-DP), ni el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW-OP) y ni la Convención Internacional sobre la 

protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (MWC).  

No tiene ratificados (si firmados, pero no forma parte de los organismos o herramientas) el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR), ni la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), ni la 

Convención sobre los Derechos del Niño (CRC), ni el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos del Niños relativo a la participación en los conflictos armados (CRC-OP-AC) y el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niños relativo a la venta de niños, la prostitución 

infantil y la utilización de niños en la pornografía (CRC-OP-SC).  

Además, en la firma y ratificación de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (CAT), Estados Unidos ha reconocido la competencia de recibir y procesar 

comunicaciones individuales por parte del Comité para la Eliminación de Discriminación Racial.  

Tampoco ha firmado ni ratificado (como Rusia, China, India, Israel, Chile, Cuba e Iraq) El Estatuto de la 

Corte Penal Internacional. El asunto es polémico ya que, en agosto de 2002, el Congreso de los Estados 

Unidos aprobó la American Service members Protection Act (Ley para la protección de personal de 

servicios exteriores estadounidense o (ASPA) con el claro objetivo de debilitar a la Corte. Sin embargo, las 

críticas internacionales a estas medidas la han dejado casi sin efecto. 

 En la teoría y en la práctica la política exterior norteamericana siempre se ha sustentado en una serie de 

imperativos básicos que, desde su enunciación en el siglo XIX, se han mantenido incólumes. Veremos cuáles 

son esos imperativos y las distintas etapas de la política exterior estadounidense, haciendo mención del 

particular vocabulario político con que Estados Unidos define las consignas de cada período.  

Imperativos, tendencias, doctrinas, esquemas de poder, políticas y terminología  

La política exterior norteamericana debe desanudarse en seis niveles distintos de análisis:  

1. Los imperativos básicos, definidos como los valores declamados por la dirigencia política, 

presuntamente anclados en profundas raíces históricas con su consecuente carga moral y sintetizados 

en el Destino Manifiesto de 1845.  

Ellos son:  

1.- El excepcionalismo norteamericano, que convierte a Estados Unidos en faro para el mundo y 

funciona como esquema de justificación de una política exterior de «cruzada».  

2.- Una moral ascética, amparada en los principios de los «Padres Fundadores» y en las expectativas de 

los «padres peregrinos» que llegaron a bordo del Mayflower en 1620.  

3.- La democracia liberal, que primero pasó por un período semidirecto que dirimía las disputas en 

forma asamblearia, entre iguales, y luego se estableció como conjunto de procedimientos que marca las 

reglas del régimen político.  

4.- El republicanismo constitucional, alejado de toda forma monárquica, con un poder controlado que 

garantiza la libertad individual.  



2. Las tendencias permanentes, convertidas en los ejes centrales de los debates teóricos sobre la 

política exterior norteamericana.  

La primera tendencia permanente fue el aislacionismo, que mantuvo su vigencia hasta la Primera 

Guerra Mundial. Le sucedió el intervencionismo, claramente manifiesto en la Guerra Fría. Ambas 

tendencias se manifiestan constantemente ante cualquier giro profundo de la situación internacional. En 

un nivel menor se agregaron en los ó90 las posturas globalistas y regionalistas y la ambivalencia entre 

multilateralismo (Nye-Rosecrance) y bilateralismo, por el que Estados Unidos ha mostrado una clara 

preferencia, especialmente en la lucha contra el narcotráfico.  

3. Las doctrinas aparecen tempranamente en el siglo XX y se refieren también a dosposturas 

dicotómicas: el idealismo wilsoniano1 y el realismo político. Ambas doctrinas debaten constantemente 

(incluidas sus versiones neoidealistas o neorrealistas) entre las demandas del poder (interés nacional, 

seguridad nacional, sobrevivencia) y los imperativos morales (democracia, ordenamiento jurídico, 

derechos humanos). Con la entrada en crisis del paradigma realista en Relaciones Internacionales 

aparece la interdependencia de Keohane y Nye, una teoría ad hoc que, aún cuando es apta para 

distintos escenarios, fue elaborada para interpretar la relación Japón-Estados Unidos y por lo tanto es 

de corto alcance.  

4. Los esquemas de poder responden a alguna de las categorías anteriores, no siempre ordenados 

lógicamente, pero anclándose en ellas. La mayoría son componentes de la política exterior como el 

equilibrio de poder (Kissinger), la seguridad colectiva (ONU), la política de contención (Doctrina 

Truman) en sus versiones simétrica y asimétrica (John Lewis Gaddis). Otras son parte de la política 

interna, como la Doctrina Monroe en su versión aislacionista (expansión al oeste) mientras la versión 

intervencionista (Corolario Roosevelt) forma parte de la política exterior.  

5. La elaboración de políticas representa la construcción de un esquema teórico mínimo cuya 

finalidad es dotar a los gobernantes de herramientas que avalen o expliquen determinados cursos de 

acción. Entre ellas encontramos la política del «buen vecino» de Franklin Delano Roosevelt, la 

seguridad nacional (Paul Nitze y la Directiva NSC-68) y su articulación con el interés nacional en la 

versión de George Kennan, la disuasión nuclear, la «detente» de Nixon-Kissinger, el multilateralismo 

asertivo (trilateralismo) de Carter-Brzezinski, el «gran enemigo» de Reagan, la diplomacia económica 

de Clinton-Kantor, el Nuevo Orden Mundial de Bush-Scowcroft y las «nuevas amenazas» que han 

teñido los últimos 10 años de la política exterior norteamericana y presentan los problemas como 

imperativos básicos de la política exterior (narcotráfico, derechos humanos, diseminación de tecnología 

nuclear, ataques informáticos).  

6. La terminología, profusa y a veces pintoresca, acompaña cada esquema de política exterior. 

Es evidente en esta apretada síntesis que en Estados Unidos se denomina doctrina a enunciados muy generales 

(doctrina Monroe) o muy particulares (doctrina Truman), que el más importante documento en que se basa la 

acción política no es más que un artículo periodístico (el Destino Manifiesto), que la mayoría de sus programas 

de política exterior nunca conformaron un cuerpo teórico unificado, que algunos fueron exclusivamente 

pragmáticos como la democracia económica de Clinton y otros ni siquiera llegan a ese nivel como las «nuevas 

amenazas» de los últimos diez años, demostrando la cada vez más profunda confusión que reina entre quienes 

tienen la responsabilidad de pensar o diseñar la política exterior.  

El discurso de la política y la política del discurso  

A pesar de estas disonancias epistemológicas Estados Unidos ha conservado y acrecentado su poder en el 



mundo en los últimos 200 años a expensas de potencias mucho más preparadas como Inglaterra. Hay varios 

factores que deben tenerse en cuenta al estudiar esta contradicción.  

1. El acendrado pragmatismo norteamericano tiene mucho que ver con la confusión en la definición de 

sus políticas y con el acierto en la defensa de sus intereses. Este factor induce a serios errores de 

apreciación en el análisis de la política exterior norteamericana. Muchos suponen que la dificultad que 

encuentra Estados Unidos en replantear su política exterior es el motivo central para augurar su 

automática decadencia en el sistema internacional. Dejando de lado el hecho de que ningún hecho 

político es automático sino que depende de la resolución del conflicto entre distintas y antagónicas 

fuerzas sociales, el pragmatismo es fuente de recursos aptos sólo para la solución de problemas a corto 

plazo. Cuando el esquema de elaboración de políticas no puede acertar con definir las leyes del 

escenario global en el que se desarrolla la acción política, la respuesta a los problemas cotidianos, 

basados exclusivamente en los imperativos básicos, permite reciclar el estatus imperial case by case. 

Estamos de acuerdo con que «la teoría crea poder» y también con que «el conocimiento es acción»5 

pero el desprecio por (o la dificultad en) la teoría que significa el pragmatismo, no es per se un 

disparador de sinsentidos absolutos en política exterior. El status imperialista significa también un 

bagaje de cultura política que puede cubrir el bache apelando a una clarísima conciencia de clase. En 

sentido materialista podemos afirmar que los inmensos intereses de la burguesía norteamericana son 

firmes impulsores de «las políticas» aunque tengan dificultades en encontrar «la política» que garantice 

a largo plazo las ventajas obtenidas. Esta garantía significa que los beneficios económicos (circuito 

empírico) deben reforzarse con estructuras ideológicas (circuito teórico) para adquirir poder (circuito 

político) y continuar el ciclo. Por ahora las ventajas económicas sólo significan ganancias, pero no 

pueden asegurar la continuidad a futuro. La contingencia que ostenta la política exterior 

norteamericana actual no debe sobredimensionarse pero es evidente que a largo plazo significa un 

tropiezo. Estados Unidos sabe muy bien qué, cómo, dónde, por qué, para qué y contra quién obtener lo 

que desea o presume necesitar. Su principal dificultad radica en la insatisfacción que la última década 

ha dejado en muchos norteamericanos y este desasosiego está relacionado con la primera variable, el 

qué.  

2. Al saber qué quieren los norteamericanos no pueden evitar la duda sobre si lo que quieren es lo que 

deben querer. Esta duda esencial pone en crisis toda la cadena de razonamiento y nace de no conocer 

exactamente cuál es su lugar en un mundo que no aciertan a definir acabadamente. Se ha pontificado 

sobre el Nuevo Orden Mundial pero ese orden ha sido muy diferente del anunciado en los discursos. Si 

económicamente Estados Unidos se ha beneficiado de la globalización, lo ha hecho empíricamente, 

empujando las contradicciones hacia adelante mientras asiste al surgimiento de hegemonías 

competitivas. No es un defecto de la política exterior, es una característica esencial del capitalismo que 

crea nuevas contradicciones a medida que va resolviendo las existentes. La tesis del capitalismo liberal 

se encontró exógenamente con la antítesis de la planificación burocrática que, consagrado el triunfo 

capitalista, dio como síntesis la globalización con el consiguiente surgimiento de hegemonías 

competitivas. Transportadas las contradicciones al ámbito interno, no habiendo un actor exógeno 

antitético, aumentan las desigualdades sociales, resultado del crecimiento simultáneo de la riqueza y la 

pobreza. La política exterior, heredada de concepciones de la guerra fría, no encuentra oponentes por lo 

que todas sus acciones desencadenan sus consecuencias en el ámbito interno. Una definición renovada 

del objetivo central de la política exterior permitiría deducir fácilmente las características del resto de 

las variables pero Estados Unidos no termina de acomodarse a la nueva realidad mundial. Esta tarea es 

ardua ya que no hay enemigos sino competidores, el conflicto ya no es ideológico sino económico y la 

ley del comportamiento es cómo ceder poder político para ganar poder económico, todo lo contrario de 

la lógica maquiavélica donde el poder tiene la única exigencia de sostenerse e incrementarse. Al 

contrario de Gran Bretaña que se organizó para ser potencia mundial y pudo elaborar una retirada 

ordenada de los primeros planos de la escena mundial, Estados Unidos no se preparó para una cosa ni 



para la otra.  

3. Muchos autores sostienen que la política internacional se debate en un ambiente anárquico de 

constante competencia por el poder. La realidad indica que el sistema internacional es claramente 

jerárquico, con actores que marcan reglas y ejercen control sobre el ambiente. Pero este poder se ejerce 

dentro de determinado ámbito, fluctuante y en competencia. La jerarquía sólo incumbe a los aliados del 

actor hegemónico pero no a los actores internacionales que pertenecen a otro ámbito. La competencia 

interhegemónica es constante y en nuestros días se halla en pleno desarrollo, incorporando nuevos 

actores que participan del juego. Estados Unidos gasta enormes recursos económicos y políticos en 

imponer su pax imperial sobre un circuito cada vez más reducido de aliados, mientras no puede 

impedir, en un mundo multipolar competitivo, el traspaso relativo de los actores a otros bloques.  

4. La nostalgia con que la Guerra Fría es percibida ahora por los policy makers en Estados Unidos está 

relacionada con un pasado status congelado de lucha interhegemónica, definitivamente perdido. 

Anteriormente, con un enemigo claro, la ambigüedad teórica perdía toda importancia, la política 

exterior quedaba determinada externamente, las prioridades estaban delineadas en función del 

complejo militar-industrial y los recursos se utilizaban efectiva, eficaz y eficientemente mientras la 

sobrevivencia del Estado se transformaba en el principal ingrediente del interés nacional. La 

administración Bush, abandonando la cautelosa política exterior de Clinton, se mueve en un esquema 

teórico de posguerra fría, convirtiendo a los adversarios en enemigos y menospreciando el poder que 

ostentan. La ambigüedad estratégica que reclama como una sabia conducta frente a China parece ser 

sólo ambigua y arrogante. Los votos que han expulsado a Estados Unidos de las comisiones de 

Derechos Humanos y Control del Narcotráfico de Naciones Unidos, gracias a la Unión Europea, 

condenaron la negativa norteamericana a la formación de una Corte Penal Internacional y a suscribir el 

Tratado de Kyoto. La respuesta global parecer ser la reedición de la Iniciativa de Defensa Estratégica o 

Escudo Antimisiles, un claro esquema de guerra fría en un contexto de paz caliente, prerrequisito de un 

escenario de guerra abierta.  

5. Un análisis autocompasivo de la política exterior manifiesta que Estados Unidos tiene un 

comportamiento maquiavélico que parece carecer de una concepción maquiavélica del poder. Por 

propia conveniencia y a fin de justificar su actuación como secretario de Estado, Henry Kissinger 

sostiene esta postura que, en líneas generales, es asumida por gran parte de la opinión pública 

norteamericana. Esta autopercepción encaja perfectamente con la necesidad de justificar las 

rapacidades del imperialismo norteamericano y liberar a líderes y público de las cargas del 

«imperialismo traumático». De este modo las «palomas» de la política exterior pueden hacer convivir 

discursos con intereses. Por supuesto que los «halcones» no tienen estos miramientos hacia adentro 

pero utilizan este discurso autocompasivo hacia afuera.  

Según este argumento Estados Unidos se ve empujado constantemente, a pesar suyo, a participar en el 

mundo cumpliendo roles que no desea y adjudicándose liderazgos cuya legitimidad no comparte. 

Habría llegado, entonces, a ser la primera potencia mundial sin que nunca estuviera en sus planes. A 

desgano habría entrado en las dos guerras mundiales y muy a pesar suyo habría dirigido el orden 

mundial de posguerra, atendiendo más bien a necesidades de otros que a intereses propios, condenado 

por la veleidad europea a jugar roles indeseados.  

Ni la teoría y mucho menos la realidad permiten avalar argumentos de esta naturaleza. Si la naturaleza 

propia de todo ente es tender a permanecer idéntico a sí mismo, variando sólo para reconfirmarse, si la 

necesidad mínima del Estado nacional es sobrevivir, si la política internacional es jerárquica y 

ordenada, si el poder putativo que no se transforma en poder real desaparece, si el poder como recursos 

debe ser parte del poder como concepción y si el «príncipe» debe obtener, mantener y hacer crecer su 



principado, la teoría no parece avalar un status de «inocencia política», por lo menos en la visión 

realista y maquiavélica.  

En la visión idealista la inocencia declamada tiene menos asidero aún. El idealismo es intrínsecamente 

interventor ya que debe expandir su cosmovisión al resto. La Biblia que no se podía leer y el Dios 

cuyas palabras no podía escuchar son antecesores tempranos de un idealismo cruzadista que esconde la 

mano del lobo en el guante de seda. La política de contención, más conocida en América Latina como 

Doctrina de Seguridad Nacional, es el mejor y más acabado exponente de este idealismo plagado de 

intereses.  

Sólo el idealismo aislacionista podría reinvidicar para sí algunos rasgos de esta inocencia perdida que 

en el pasado cobró la vida de los pieles rojas y significó para México inmensas pérdidas de 

territorio  aún teniendo en cuenta que, en dimensiones históricas, estos viejos sistemas sociales no 

podrían detener el avance del nuevo sistema social capitalista, más progresivo y dinámico. Acorde con 

la situación actual, el idealismo aislacionista tiene pocos voceros en Estados Unidos. 

Por lo tanto la ambivalencia entre discurso y política sólo encuentra coherencia interna si tomamos al discurso 

como una política, que intenta convencer, y a la política como un discurso, que intenta crear significados. El 

discurso como política se dirige a un auditorio deseoso de justificaciones, mientras que la política como 

discurso agrega metas y valores a una población cargada de culpas. Todo dentro de un esquema cerrado que 

recicla la discusión dentro de un circuito valorativo mientras deja de lado toda posibilidad de estudiar los 

intereses concretos que encadenan discurso con política definiendo por un lado qué debe hacerse y por otro 

lado cómo debe presentarse a la opinión pública. En la Guerra del Golfo el interés en juego era el petróleo 

árabe pero el secretario Baker fue severamente censurado cuando lo expresó públicamente.  

Esos intereses se ven amenazados por la aparición de fuertes competidores en el sistema internacional sumados 

a la presión inmigratoria latina y a los problemas raciales. La recesión económica, más larga de lo supuesto en 

un primer momento, desencadena una profunda crisis en las economías latinoamericanas y permite el 

surgimiento de liderazgos como el brasileño. Es claro que las burguesías del subcontinente son firmes aliados 

de Estados Unidos pero las movilizaciones contra la globalización han cobrado un fuerte rédito, sin descartar 

la presión interna de los sindicatos y empresas norteamericanas afectadas. Esto produce crisis política en 

América Latina y un resurgir de las consignas antiimperialistas.  

La elaboración de la política exterior 

 

El debate sobre la política exterior tiene en Estados Unidos una desusada intensidad académica, acorde con el 

nivel que ha alcanzado la disciplina de las Relaciones Internacionales. La relación entre el mundo académico y 

las responsabilidades de gobierno es estrecha y muchas funciones ejecutivas son desempeñadas por 

personalidades surgidas de las universidades.  

Por lo tanto la elaboración de la política exterior norteamericana es parte de un constante debate académico-

político y, dados los intereses en juego, es importante analizar brevemente la compleja trama de la que surge y 

las dificultades que encuentra su replanteo, una necesidad que es aceptada por todos, pero que aún no 

encuentra una resolución aceptable.  

En 1936 la Corte Suprema dictaminó que... «el presidente poseía la autoridad constitucional implícita e 

inherente para conducir los asuntos exteriores, en tanto que en el ámbito nacional la responsabilidad de la 

elaboración de la política yacía claramente en el Congreso».  

Sin embargo, el Congreso adquirió mayor injerencia en la elaboración de la política exterior como reacción a 



la impopular guerra de Vietnam.  

La participación de numerosos individuos y grupos ha borrado la distinción habitual entre política nacional y 

política exterior. Debemos sumar el hecho de que todas las actividades de la administración requieren 

financiamiento del Congreso.  

La creación de un conjunto de instituciones que por su amplitud y naturaleza penetrante no tiene paralelo en 

otros países, instituciones que se conocen en la jerga estadounidense típica como "think tanks" o centros de 

estudios, vuelve todavía más complejo el proceso de elaboración de la política exterior. En este entramado 

institucional uno puede preguntarse legítimamente cómo puede Estados Unidos concebir políticas exteriores y 

de defensa, poner en marcha los medios para ejecutarlas y crear el apoyo político que necesitan.  

Como han aprendido cada administración y cada Congreso, sólo cuando se puede lograr un enfoque 

bipartidista de una política tiene ésta la mejor posibilidad de obtener éxito tanto interno (al conseguir apoyo) 

como en el extranjero (al tener el respaldo de la autoridad y el compromiso de la nación). Por lo tanto, aunque 

la elaboración de la política exterior pasa por varias y paralelas instancias de discusión el consenso entre los 

partidos en el Congreso es la base institucional que otorga firmeza a las decisiones que emanan de las 

facultades que la Constitución otorga al Presidente.  

El político y el soldado  

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/us.html 

El Departamento de Estado argumenta estar atravesando por una "Revolución de los Asuntos Diplomáticos". 

De acuerdo a esta visión la función diplomática en el siglo XXI y la forma en que se comunica, toma 

decisiones, negocia y mantiene relaciones públicas (lo que se llama la diplomacia pública) han cambiado 

radicalmente. «Los diplomáticos de hoy están en el terreno, trabajando con la Agencia de Control de Drogas 

de Estados Unidos (DEA) en campañas contra las drogas en América Latina, sobrevolando el norte de Irak en 

helicópteros militares, prestando ayuda a los refugiados y organizando la evacuación de civiles en Africa, 

llevando a cabo tareas de cooperación de seguridad regional en Europa Central y preparando la nueva fase de 

operaciones civiles en Bosnia, Kosovo y Timor Oriental».  

La revolución de asuntos militares y la revolución de asuntos diplomáticos conducen la labor del soldado y del 

diplomático a un punto de encuentro, casi a diario y en todo el mundo. «La situación internacional y las 

dificultades a las que hacemos frente son tales que nuestros dirigentes a menudo tienen que recurrir a 

instrumentos militares y diplomáticos como medios complementarios, no distintos o separados, para alcanzar 

nuestros objetivos».  

En un punto dado «los soldados deben ser soldados y los diplomáticos deben ser diplomáticos» ya que se trata 

de elaborar y ejecutar planes y políticas sincronizados y basados en la información mutua, en cumplimiento de 

la Estrategia de Seguridad Nacional. Este aspecto funcional de «trabajar juntos para golpear juntos» significa 

que diplomáticos y militares trabajan cada vez más unidos para garantizar el cumplimiento de la Estrategia de 

Seguridad Nacional, incluso en el terreno, aunque en determinado momento cada uno se exprese en su ámbito 

específico. Ambas instancias se encuentran sometidas a la política nacional pero queda claro el carácter militar 

de esta supra-instancia política como bien lo demuestra el sistema de toma de decisiones nuclear.  

Política exterior y medios de comunicación  

La política exterior no la elaboran los medios de difusión pero en la era de la información, no puede elaborarse 

desconociendo su existencia.  

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/us.html


Años después de la crisis más grave de política exterior de la guerra fría, la crisis de los misiles, Robert 

McNamara, entonces Secretario de Defensa, comentó casi casualmente, que no encendió la televisión durante 

todo el tiempo que el presidente Kennedy y sus asesores hacían frente a sucesos que podrían empujar a 

Estados Unidos y la URSS a la guerra nuclear. Si avanzamos rápidamente el reloj a 1999, al conflicto en 

Kosovo, vemos claramente la forma sorprendente en que ha crecido  

 

 Intervenciones de los Estados Unidos 

Las intervenciones de los Estados Unidos de América en el Mundo son numerosas desde 1775 en numerosos 

países. Las causas son a veces justificadas y a veces denunciadas por las instituciones internacionales. 

Esta cronología comprende intervenciones militares directas (guerras, envío de fuerzas) e indirectas (sostén 

logístico de gobiernos o de movimientos, actividad del servicio de espionaje). La lista hasta 1975 está basada 

en el informe del Congreso de los Estados Unidos sobre Relaciones Internacionales. Los artículos en "negrita" 

son las guerras estadounidenses los conflictos principales conocidos por historiadores y el gran público. Las 

partes de esta lista son del informe RL30172 de Servicio de Investigación del Congreso de Estados Unidos de 

América.  

Intervenciones militares  

1775-1776: En Canadá y en el Atlántico en el curso de la guerra de independencia de los Estados Unidos. 

1798 a 1800: Quasi-guerra. Conflicto naval contra la Francia Revolucionaria. Mar de las Antillas y las costas 

del Atlántico. Acaba con el Tratado de Mortefontaine. 

1801 a 1805: guerra los Estados Unidos de América-Trípoli (1801-1805) más conocida bajo el nombre de 

guerra beréber, Rey de Trípoli y sus aliados de Túnez y de Argel declaran la guerra a los Estados Unidos que 

no querían más pagar el tributo para el paso de sus embarcaciones. 

1815: expedición naval contra la regencia de Argel, dirigida por el Comodoro Stephen Decatur, que fuerza a 

Rey Omar que firma un tratado que pone fin a los ataques de embarcaciones estadounidenses por los corsarios 

beréberes. 

1846: Guerra México-Estadounidense, los Estados Unidos de América anexionan la mitad del territorio 

mexicano. Este territorio ahora es repartido en Estados: Texas, California, Nevada, Utah, Arizona, Nuevo 

México, y una parte de Colorado y Wyoming. 

http://www.pbs.org/kera/usmexicanwar/index_flash.html                                                   

http://www.humanities-interactive.org/invasionyanqui/espanol/iyspanishtext.htm  

1852 a 1853: Argentina, los Marines (Soldados de infantería de marina) se instalan en Buenos Aires para 

proteger los intereses estadounidenses frente a una revolución. 1853: Nicaragua, protección de los ciudadanos 

y de los intereses estadounidenses durante trastornos políticos. 1853 y 1854: Japón, el comodoro Matthew 

Perry obliga Japón a abrirse a Occidente con Convenio de Kanagawa en 1854. Isla Ryukyu e Isla Bonin. El 

contralmirante Perry utiliza la fuerza de disuasión de su flota naval hacia las autoridades de Naha, en la isla de 

Okinawa, que le concede la gestión de una concesión minera, las islas de Bonin, así como facilidades 

comerciales. 1854: Nicaragua, en represalias a una ofensa hecha al representante estadounidense en Nicaragua, 

destrucción de la ciudad de Greytown (San Juan del Norte). 1855: Uruguay. 1859: China, protección de los 

http://www.pbs.org/kera/usmexicanwar/index_flash.html
http://www.humanities-interactive.org/invasionyanqui/espanol/iyspanishtext.htm


intereses estadounidenses en Shangai.1860: Angola, intervención con el fin de protegerle a los ciudadanos y de 

bienes estadounidenses en el momento de una rebelión indígena a Kissembo contra Portugal.1865: Panamá, 

intervención con el fin de proteger ciudadanos e intereses estadounidenses durante el Incidente de la Tajad ade 

Sandía. 1893: Hawai, con el fin de proteger las vidas y los bienes de los Estados Unidos, la colocación de un 

gobierno provisional bajo la autoridad de Sanford D. Dole, anexión definitiva en 1898. 1894: Nicaragua, 

intervención en Bluefields con el fin de proteger los intereses de los Estados Unidos en respuesta a una 

revolución. 1898: Guerra Hispano-estadounidense, instalación, construcción de una base militar con como 

motivo la liberación de la tutela española. Los Estados Unidos imponen la posibilidad de inversiones 

financieras y un derecho de injerencia en los asuntos interiores del país. 1898: Puerto Rico, Hawai, Filipinas, 

Wake, y Guam. 1900: China, Boxer Rebellion. 1915: tropas de ocupación en Haití 1916: tropas de ocupación 

(actividad) en la República Dominicana. 1917: El presidente estadounidense Woodrow Wilson envió tropas a 

México encabezadas por el General "Black Jack" Pershing, el mismo que comandaría las fuerzas 

estadounidenses en la Primera Guerra Mundial para capturar al líder revolucionario Pancho Villa, la 

expedición fracasa. 1918: participación estadounidense en la Primera Guerra mundial 1926: Nicaragua 1941 a 

1945: participación estadounidense en la Segunda Guerra Mundial, en Europa y en el Pacífico. 1945 y 1946: 

envío de tropas y bombardeos en China. 1946: Filipinas sostén del gobierno frente a una insurrección. 1947: 

Grecia sostén logístico militar del régimen colocado por el Reino Unido 1950 a 1953: Guerra de Corea, 

bombardeos en China. 1953: Irán: la CIA organiza un golpe de Estado. 1954: Guatemala, caída del gobierno 

de Jacobo Arbenz. 1958: bombardeos en Indonesia. 1960: bombardeos en Guatemala. 1961: Cuba, Invasión 

de Bahía de Cochinos 1958 a 1975: Guerra de Vietnam. Intervención en Laos, Vietnam del Norte y Camboya, 

invasión de Camboya. 1964: Panamá, En represalia por los Sucesos del 9 de Enero                    1965: 

¶ Indonesia, Ayuda al gobierno en la represión de un complot prochino. 

¶ República Dominicana, Guerra Civil apoyada por la OEA, pese a que las fuerzas de intervención 

estadounidense fueron vasto mayor que las proporcionadas por la OEA (42,420 tropas 

estadounidenses); 

1967 a 1969: Guatemala, bombardeos. 1970: Omán, ayuda logística a Irán para oponerse a una insurrección a 

petición de este país. 1973: Chile, el militar Augusto Pinochet toma el poder en un Golpe de Estado apoyado 

por la CIA en contra del presidente socialista Salvador Allende. 1975 a 1999: Timor Oriental, sostén de la 

junta militar Indonesia luego de las fuerzas de la ONU para su independencia. 1980 a 1990: El Salvador, la 

ayuda militar al gobierno. 1980 a 1990: Nicaragua, Apoyo militar a los Contras para derrocar al Régimen 

Sandinista de Daniel Ortega. 1983: Líbano, Fuerza multinacional. Invasión de Granada. 1986: Libia, 

bombardeo de varias ciudades y bases militares. 1989: Filipinas, ayuda contra un golpe de Estado. Panamá, 

caída del general Manuel Noriega. 1991: Guerra del Golfo 1990-1991 (operación tormenta del desierto) en 

respuesta a una demanda de Kuwait (ocupado por Irak) en la ONU. Con sostén de la ONU y de varios países 

de OTAN. 1993-1994: Somalia, intervención militar de EE. UU. Para sostener las operaciones de la ONU. 

1994: Haití, intervención para instalar al Presidente elegido Jean-Bertrand Aristide 1995: Bosnia Herzegovina, 

sostén a fuerzas de la ONU / OTAN en el mismo lugar. 1998: Iraq, bombardeo. 1998: bombardeo de una 

fábrica de medicinas (sospecha de pertenecer a bin Laden en Sudán y de campos de entrenamiento terrorista en 

Afganistán. 1999: Yugoslavia El gobierno de Bill Clinton bombardeó a Serbia. 2001-2003: intervención en 

Afganistán en respuesta a los atentados del 11 de septiembre de 2001. 2002: Filipinas, en el marco de la ' 

guerra contra el terrorismoô. Con sost®n del gobierno filipino. 

2003: Guerra de Iraq, Invasión a Irak. 2004: Haití, los Estados Unidos, en una intervención militar y con la 

ayuda de Francia, deponen al presidente haitiano Jean-Bertrand Aristide del poder. 

Operaciones encubiertas, golpes, consejeros militares etc.  



1903: Colombia, apoyo a una rebelión, apuntando a la separación de la que se hará la república de Panamá con 

vistas a la construcción del Canal de Panamá. 1946 - 1949: Grecia. Apoyo logístico en la Guerra Civil Griega. 

1964: Brasil. Colaboración con el Golpe de Estado. 1970 - 1973: Chile. Apoyo a la oposición al gobierno de 

Salvador Allende. Documentos desclasificados de la CIA pusieron en evidencia su apoyo a la oposición al 

gobierno de Allende desde los primeros días de su proclamación como presidente electo. 1975 - 1980. 

Sudamérica. Colaboración por parte de la Cía en los intentos de puesta en marcha de la Operación Cóndor. 

1976: Argentina. Colaboración con el golpe de estado e implantación del régimen militar. 1981 - 1988: 

Nicaragua. Apoyo logístico y financiero a la oposición del régimen Sandinista.  

Fuerzas Militares Estadounidenses en todo el Mundo.  

USCENTCOM ï USEUCOM ï USPACOM ï USNORTHCOM -USSOUTHCOM 

Webs Oficiales.: Fuerzas Militares Estadounidenses en todo el Mundo.  

Comando Sudamérica                                                                                           

http://www.southcom.mil/home/  

Seguridad Global                                              
http://www.globalsecurity.org/military/agency/dod/southcom.htm  

Comando Norteamérica                                                                                                   

http://www.northcom.mil/  

Comando para Europa                                                                
http://www.eucom.mil/spanish/spanish_main.asp  

Comando para el Pacífico                                                                                                     
http://www.pacom.mil/  

 

Fuerzas Armadas de los Estados Unidos. 

 

Fuerzas Armadas de los Estados Unidos 

United States Armed Forces 

                                                                                                                                       

Departamento de Defensa 

http://www.southcom.mil/home/
http://www.globalsecurity.org/military/agency/dod/southcom.htm
http://www.northcom.mil/
http://www.eucom.mil/spanish/spanish_main.asp
http://www.pacom.mil/


Cuerpos 

     

 http://www.army.mil/  

El Ejército de los Estados Unidos es la mayor de las ramas de las Fuerzas 

Armadas de los Estados Unidos. Su principal responsabilidad son las operaciones 

militares terrestres. En 2004 estaba formado por 494.295 soldados en servicio 

activo, 342.918 en la Guardia Nacional del Ejército (Army National Guard) y 

204.134 en la Reserva del Ejército de los Estados Unidos (United States Army 

Reserve).  

                                                                                                           

http://www.marines.mil/  

El Cuerpo de Marines de los Estados Unidos es una fuerza anfibia de acción 

rápida. Tiene tres áreas principales de responsabilidad según lo establecido en el 

10 U. S. C. 5063, originalmente introducido en el Acta Nacional de Seguridad en 

1947: 

¶ El ataque o la defensa de las bases navales avanzadas y otras operaciones 

de tierra para sostener las campañas navales; 

¶ El desarrollo de tácticas, de la técnica, y del equipo utilizado por fuerzas 

anfibias de desembarco; 

¶ Otros deberes según determine el Presidente. 

 

                                        

  www.navy.mil/                                                                                                                     

La Armada o Marina de los Estados Unidos (United States Navy), también 

llamada USN o U.S. Navy, es una rama de las Fuerzas Armadas de los Estados 

http://www.army.mil/
http://www.marines.mil/
http://www.navy.mil/


Unidos responsable de llevar a cabo operaciones navales. Su función principal es 

«Mantener, entrenar y equipar para el combate a las fuerzas navales, capaces de 

conseguir la victoria de la guerra, responder a agresiones y mantener la libertad 

en los mares» . Las Armada tiene alrededor de 342 000 efectivos en actividad y 

129 634 en reserva, tiene 276 barcos en actividad y más de 4000 aeronaves. 

Aircraft Carriers - allowing the mobile projection of Naval 

Air Power across the globe. 

Amphibious Assault Ships - deploy and support U.S. ground 

forces in remote locations 

Battleships - heavily armed and armored warships designed 

to engage other warships and provide shore bombardment 

Cruisers - multi-mission warships capable of engaging 

multiple simultaneous targets and employed in force support or independent action 

Destroyers - fast warships providing multi-mission offensive 

and defensive capability, independently or in fleet support 

Frigates - warships designed to protect other ships and as 

anti-submarine warfare combatants 

Submarines - capable of underwater operations and designed 

to carry out research, rescue, or specific wartime missions 

 

               

  http://www.af.mil/                                                                                                               

La Fuerza Aérea de los Estados Unidos (United States Air Force -USAF-), es la 

rama de aviación de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América. A 

http://www.navy.mil/navydata/ships/carriers/carriers.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/carriers/carriers.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/amphibs/amphib.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/amphibs/amphib.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/battleships/battleships.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/battleships/battleships.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/cruisers/cruisers.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/cruisers/cruisers.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/destroyers/destroyers.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/destroyers/destroyers.asp
http://www.navy.mil/navydata/fact_display.asp?cid=4200&tid=1300&ct=4
http://www.navy.mil/navydata/fact_display.asp?cid=4200&tid=1300&ct=4
http://www.navy.mil/navydata/ships/subs/subs.asp
http://www.navy.mil/navydata/ships/subs/subs.asp
http://www.af.mil/


fecha de Septiembre de 2006, está compuesta por 334.200 soldados de aviación, 

120.369 de la guardia nacional del aire y 107.000 como reserva nacional del aire. 

 

                                                                                    

http://www.uscg.mil/  

The United States Coast Guard (USCG) is a branch of the United States Armed 

Forces and one of seven uniformed services. In addition to being a military branch 

at all times, it is unique among the armed forces in that it is also a maritime law 

enforcement agency (with jurisdiction both domestically and in international 

waters) and a federal regulatory agency. It is an agency of the United States 

Department of Homeland Security during peacetime, and can be transferred to the 

Department of the Navy by the President during a time of war. The Coast Guard 

motto is "Semper Paratus", Latin for "Always Ready" or "Always Prepared". 

 

Mandos 

Comandante 

jefe 

Barack Obama 

Todas las fuerzas forman parte de los Servicios Uniformados de los Estados 

Unidos y están bajo control civil del Presidente de los Estados Unidos, que ejerce 

de Comandante en Jefe. Todos los servicios exceptuando a los Guardacostas, que 

están bajo la supervisión del Departamento de Seguridad Nacional, dependen del 

Departamento de Defensa, que es dirigido por el Secretario de Defensa que 

también debe ser un civil. La Guardia Costera está dirigida por el Departamento 

de Seguridad Nacional en tiempo de paz, pero el mando puede ser transferido al 

Departamento de Defensa en tiempos de guerra, específicamente, bajo supervisión 

de Departamento de la Armada, y actuando, en caso de necesidad, como fuerza 

auxiliar de la Armada. La Guardia Costera de los Estados Unidos mantiene así 

ambas funciones como fuerza militar y de mantenimiento del orden. El artículo 14 

del Código de los Estado Unidos, en su sección 1, establece "La Guardia Costera, 

tal y como fue establecida el 28 de Enero de 1915, debe ser un servicio militar y 

una rama de las fuerzas armadas de los Estados Unidos en todo momento." 

Unidades de la Guardia Costera, o barcos del servicio anterior a ésta, han servido 

http://www.uscg.mil/


en operaciones de combate desde 1790. 

Secretario de 

Defensa 
Robert Gates 

Jefe del 

Estado Mayor 

Conjunto 

Michael Mullen 

Edad militar  17-45 años 

Personal 

activo 
1.447.076 (posición 2) 

Personal de 

reserva 
1,458,500 

Gastos 

Presupuesto 583.000 millones de dólares 

% PIB  4,04 % 

Las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos están formadas por: 

¶ Armada (Navy) 

¶ Cuerpo de Marines (Marine Corps) 

¶ Guardia Costera de los Estados Unidos (Coast Guard) 

¶ Fuerza Aérea (Air Force) 

¶ Ejército (Army) 

¶ Guardia Nacional (National Guard) 

Todas las fuerzas forman parte de los Servicios Uniformados de los Estados Unidos y están bajo 

control civil del Presidente de los Estados Unidos, que ejerce de Comandante en Jefe. Todos los 

servicios exceptuando a los Guardacostas, que están bajo la supervisión del Departamento de 

Seguridad Nacional, dependen del Departamento de Defensa, que es dirigido por el Secretario de 

Defensa que también debe ser un civil. La Guardia Costera está dirigida por el Departamento de 

Seguridad Nacional en tiempo de paz, pero el mando puede ser transferido al Departamento de 

Defensa en tiempos de guerra, específicamente, bajo supervisión de Departamento de la Armada, 

y actuando, en caso de necesidad, como fuerza auxiliar de la Armada. La Guardia Costera de los 

Estados Unidos mantiene así ambas funciones como fuerza militar y de mantenimiento del orden. 

El artículo 14 del Código de los Estado Unidos, en su sección 1, establece "La Guardia Costera, 

tal y como fue establecida el 28 de Enero de 1915, debe ser un servicio militar y una rama de las 

fuerzas armadas de los Estados Unidos en todo momento." Unidades de la Guardia Costera, o 

barcos del servicio anterior a ésta, han servido en operaciones de combate desde 1790, 

incluyendo la ocupación de Iraq. 

El Secretario de Defensa forma parte del Gabinete del Presidente de los Estados Unidos quien es 

el Comandante en Jefe. Pero, el Presidente nunca puede declarar la guerra, ese poder es del 

Congreso. 

La Guardia Nacional tiene un estatus especial, porque en tiempos de paz y en circunstancias 



normales es una Milicia Estatal; es decir, cada Estado tiene su propia Guardia Nacional y el 

Gobernador es el Comandante en Jefe de la Guardia Nacional de su Estado respectivo. Además, 

la Guardia Nacional está bajo el control de un Departamento del Gabinete del Gobernador y no 

del Departamento de Defensa; aunque éste último tiene facultades de supervisión. Sin embargo, 

en casos de emergencia grave o en tiempos de guerra, el Presidente puede decretar la 

"federalización" de toda o una parte de la Guardia Nacional que pasa entonces a formar parte del 

Ejército o de la Fuerza Aérea de manera temporal; y hasta que la federalización no termina y las 

unidades no regresan al control del Estado respectivo, las mismas están bajo el mando del 

Presidente como Comandante en Jefe y del Departamento de Defensa. 

Aproximadamente, cuenta con 1,4 millones de personal en activo y 1,458.500 de personal 

adicional en siete compañías de reserva (456.000 de ellos en la Guardia Nacional). Por el 

momento no hay servicio militar obligatorio, todos son voluntarios. Las mujeres pueden servir en 

trabajos de no-combate, pero por la realidad de la guerra, muchas intervienen en combate 

regularmente. 

Las Fuerzas Armadas de los Los Estados Unidos están consideradas las mejor equipadas y las 

más poderosas del mundo. 

 

Organización político-administrativa 

Estados   Dependencias 

 

 

  

Puerto Rico 

Islas Marianas del Norte 

Guam 

Islas Vírgenes 

Estadounidenses 

Samoa Estadounidense 

Isla Baker 

Isla Howland 

Isla Jarvis 

Atolón Johnston 

Arrecife Kingman 

Islas Midway 

Isla Navaza 

Atolón Palmyra 

Isla Wake 

Estados Unidos es una federación de 50 estados, más algunas otras entidades dependientes, con una extensión 

total cercana a los diez millones de kilómetros cuadrados. Los estados se distribuyen casi totalmente en el 

continente de América del Norte, salvo Hawai, que geográficamente hablando se encuentra en Oceanía. La 

ciudad de Washington, en el Distrito de Columbia es la sede del gobierno federal. 




